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COMITÉ GENERAL DE COMPRAS Y ADJUDICACIONES 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE ABRIL DEL 2010 

A LAS 19:30 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

 
 

 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

I. LISTA DE PRESENTES Y DECLARATORIA DE INSTALACIÓN. 

 
II. APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
III. PRESENTACIÓN DE DICTAMEN PARA ASIGNACIÓN DE OBRA EN LA MODALIDAD DE 

LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
 

CONCURSO DEPENDENCIA OBRA 

LI-001-SUV-2010 
 

SISTEMA DE UNIVERSIDAD 
VIRTUAL 

”CONSTRUCCIÓN  DE CENTRO DE AUTOACCESO A 
SERVICIOS ACADEMICOS (C.A.S.A.) EN TIZAPAN EL 
ALTO, JALISCO, DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD 
VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA” 
. 

  
 

IV. PRESENTACIÓN DE CUADRO COMPARATIVO Y EN SU CASO FALLO EN LA MODALIDAD 
DE CONCURSO. 
 

CONCURSO DEPENDENCIA ASUNTO 

CONC/008/SUV/2010 

 
SISTEMA DE UNIVERSIDAD 

VIRTUAL 

 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO, Y 
COMPUTO (SISTEMA DE TELEPRESENCIA). 
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V. ASUNTOS VARIOS. 
 

 
 

1. Seguimiento del concurso CONC/006/SUV/2010, en el cual se envía oficio No. 
SUV/DAD/SG/044/2010 de parte de la Directora Administrativa del Sistema de Universidad 
Virtual, en el cual refiere que no existe inconveniente en que se realice la orden de compra  por el 
excedente de dicho concurso. 

 
2. Se informa que el Arq. Raúl Navarro Figueroa con oficio Núm. CSGAG/0597/2010, hace del 

conocimiento a la empresa Equipos Computacionales de Occidente S.A. de C.V., que su carta 
enviada en sobre cerrado con fecha 22 de marzo de 2010, resulta improcedente para la decisión 
que se determine en referencia al concurso INV/001/CB/2010; lo anterior para dar seguimiento al 
acuerdo de este Comité, celebrado el pasado 24 de marzo de 2010.  

 
3. Los que resulten derivados de la presente sesión. 
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